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- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - La, escritura 
. pública de aymento de capital -, prórroga de plazo y 

. reforma integral de estatutos de la Compañía CIVIL 
Y AGRICOLA .SAN AEBERTO +S.¿A.%-? se otorgó en la, ciudad 

- Guayaquil, . el'-24 “de septiembre de 12986, ¿nte el 

com eN oo 

    
   

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

Ps o, nto r- io 

Loonta o. o, 

Notario Décimo del “Cantón Cuayaquil,. doctor .Ovidio 
Corréá Bustamánte; ha sido aprobada por. el. señor In- 
tendente de Compañías de Guayáquir, cinto O 
Ortegá Ixujillo,: mediante Resolución No. 4" tod 
él 1 ENE ae A e 938 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

o 4 dq diciemipe de 1996, 
OTORGANTES. - Comparéce al otorgamiénto de la escritura 
antes mencionada el señor Alberto Bustamante ljlingworth, 

  

. Casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en su , 
- calidad de Gerente de" la indicada compañía.  *; 

y 

PRORROGA> VE PLAZO ..- a compañía prorrogae su plazo de 
duración “a NES Eos) contados desde la inscripción de 
14. 0scritura de Cónstitúción en el Registro Mercantil. 

LO OTOL PROA 
- : - 

“ AUMENTO DE CÁPITAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 1'500.000,00 con lo cual 
queda elevado a la cantidad de S/2'000:900,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DB CAPITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: en Numerario 1004, 

NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de ac- 
cionistas suscriptores es la siguientes: PREDIAL LASSY 
(PRELASA) S.A., PREDIAL CHARLI PRECHARSA S.A., PREDIAL 
ANA LUZ SOCIEDAD ANONIMA (PREDALUSA) CIVIL y AGRICOLA 
ISABEL MARIA S.A. y PREDIAL JULIO ENRIQUE SOCIEDAD ANO- 
NIMA (PREJULENSA). 

REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS.- Las principales rafor- 
mas estatutarias se refieren: OBJETO SOCIAL,- La compa- 
ñía tiene por objeto comprar, vender, permutar, admi- 
nistrar, tomar o dar en arriendoosubarriendo, bienes 
inmuebles, sean estos urbanos o rústicos, Podrá contra- 
tar con terceros la construcción de edificios para su 
administración o venta, inclusive por el sistema de 

q A -EXA IE ÓH:<MMI¿MAO 

El preseate extracto deberá publicarse eu un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 
columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad dee



     

   

    

iedád horizontal¡ y en general. podrá realizar todo 
oo :contrato permitido por las leyes ecuatorianas, 

n relación con el objeto de la com pañía, pudiendo, 

ya sea con garantía personal prendaria o hipotecaria. 
“Le está expresamente prohibido dedicarse. al comercio. 

- y<PLAZO.* Ed plazo de duración. de la compañía será de 
-- S cien: :afios, contados desde, el teiitidoEcdtiarerbre de 
E mil novecientos setenta y cuatro, -fecha'.de la. inscrip- 

  

“ gobernada .por'la Junta General 

“ción de la escritura de constitución en el Registro 
“Mercantil. CAPITAL SOCIAL.- El capital de Ta compañía 

“es de DOS MILLONES DE SUCRES, representado por veinte 
“mil acciones 'ordinarias y. noniñativas' de “dien sucres 
"-¿ada una; Fumeradas del. yno al veinte mil inclusive. 
ADMINISTRACION Y REPRESENTACIORAA. ¡"La compañía es 

Accionistás y es 
administrada por el- Presidente y los Gerentes. Ejercen 

- Fá representación legal, judicial y extrajtdicial los 
Gerentes ¿obrando. indistintamente... 

- 7 
, : - nos no. ¿rd o 

y “ou: . . AN , 

IS: Guayaquil," diciénbre 19 de. 1986 

  

e A Miguel Martina 27 Dáváros * 
SECRETARIO DE LA SUPER NTENDERECADEE - -COMPAÑIAS 

e EN . , ; OFICINA DE GUAYAQUIL |


